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DE L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qn« hayan de in-
t « U r j e en los BOLETINES OPICMLKS se ban de mandar 
al «efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
s c a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P«BCIO DE S0SCR1C105.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs . al mes; 36 el trimestre; 72 e» semestre, y 1 4 4 
por un ano.--Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK 
corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

sellos.—Un número suelto i rea les . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la t 
que sean á instancia de. parto no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei* 
niente al servicio nacional, que dimane de u i 
mismas; pero los de interés particular pagaran u n 
real por cada línea de inserción. ^ ^ ^ ^ ^ 

PRIMERA SECCIÓN. 

• PARTE OFICIAL, 

f R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En atención á lo dispuesto en el ar -
ticulo 17 de la ley orgánica del Conse
jo de Estado, y de conformidad con lo 
dispuesto por el Presidente del mismo, 

Vengo en mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerpo se componga en 
el año de 1866 del número ó individuos 
siguientes. 

Sección de Estado y Gracia y Justi
cia.— Don Manuel Garcia Gallardo, 
Presidente; don Antonio Caballero, don 
Francisco de Cárdenas, don Leopoldo 
Augusto de Cueto y don Gerardo de 
Souza. 

Sección de Guerra y Marina.—Don 
Facundo Infante, Presidente; don Sera
fín Estébanez Calderón, don Juan José 
Martínez de Espinosa y Tacón, don 
Santiago Otero y Velazquezy don Pedro 
Nolasco Aurióles. 

Sección de Hacienda.—Don José de 
Sierra y Cárdenas, Presidente; don Mo
desto Lefuente. don Juan de Chinchilla, 
don Constantino de Ardanáz y don Ma
nuel M a r í a de Uhagon. 

Sección de Gobernación y Fomento.— 
Don Francisco de Luxán, Presidente; 
don losé Caveda, don Juan Lorenzana, 
don Manuel Sánchez Silva, don Pedro 
Sabau, el Conde de Velarde y don José 
Genér. 

Sección de Ultramar.—Don '-'anucí 
de Sierra y Moya, Presidente; din José 
Antonio de Olañeta, don José Ruiz de 
Apodaca, don Joaquín Escario y don Jo
sé Elduayen. 

Sección de lo Contencioso.—Don Do 
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don J o a q u í n José Casaus, don Antonio 
Escudero, don Antero de Echarri y don 
Pablo Jiménez de Palacio. 

DadoenPalacio á 51 de diciembrede 
1865.—Kstá rubricado de la Real ma 
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'DonnelI. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: La ley de 8 de julio de 1861 
alteró los principios cardinales de nues
tro sistema hipotecario, sujetando á re
quisitos eficaces la inscripción de la 
propiedad inmueble y de los derechos 
reales. Su puntual observancia tenia 
que tropezar con obstáculos difíciles de 
vencer. Estos obstáculos, sin embargo, 
en cuanto, se refieren á los actos legales 
posteriores á su promulgación, se su
peran cada dia con menos dificultad; la 
mayor parte han desaparecido en vir
tud de las resoluciones dictadas para 
aplicar la ley á propuesta de la Direc
ción del Registro; y el Gobierno de 
V. M. allanará los restantes, sometien
do oportunamente á la deliberación de 
las Cortes las modificaciones que acon
seje la esperiencia que del nuevo siste* 
raa se está haciendo en todas las pro
vincias de la Monarquía, y particular • 
mente en aquellas en que la propiedad 
por sus condiciones especiales se pre
senta con un carácter escepcional. 

Pero al paso que las disposiciones re
lativas á los actos legales creados con 
posterioridad á su promulgación, se 
practican y ejecutan hoy sin grandes 
inconvenientes, aquellas que alcanzan 
á los derechos antiguos no inscritos to
davía continúan por punto general en 
completa inobservaneia. Ya por las vi-» 
cisitudes y trastornos que han padeci
do muchos Archivos y protocolos, ya 
por el desconcierto en que se hallaban 
varias Contadurías de Hipotecas, ya 
por incuria de algunos particulares en 
el arreglo y conservación de sus títulos, 
ya por otras causas, es lo cierto que los 
estímulos que estableció el legislador 
para acelerar el tránsito del antiguo al 
nuevo sistema, aparecen hasta ahora 
ineficaces, no solo en aquellas regiones 
en que el fraccionamiento del suelo y 1 a 
confusión de los derechos constituyen 
el fundado motivo de una insuperable 
resistencia, sino en las demás de nues
tro territorio. 

Tan irregular estado de cosas acredi
ta la necesidad de facilitar en Yirtud de 
nuevas disposiciones legislativas, cuyo 
proyecto presentará también al Parla
mento ei Ministro que suscribe; los me
dios de llevar al Registro los derechos 
constituidos al amparo de la antigua le* 
gislacion. ,. ( ; 7 j ,. oaiejairnoJ ti 

Entre tanto, el plazo señalado para 

la inserí ocion de los bienes inmuebles y 
derechoá reales adquiridos y no inscri
tos antes de publicarse la ley hipoteca
ria, que V. M. prorogó en 29 de di
ciembre de 1865, termina el último dia 
de este arlo, dia en que probablemente 
no te habrá constituido todavía el Con
greso de los Diputados. Es por lo tanto 
de necesidad imprescindible el otorga
miento de una nueva próroga para la 
inscripción de los bienes y derechos que 
so encuentran en aquel caso. Esta pró
roga, decretada siempre con reserva de 
dar cuenta á las Corles, podría conce
derse, ó bien p.ir cierto número de anos, 
ó bien por todo el tiempo que trascurra 
sin dictar una ley que cierre aquel pe - | 
rlodo; pero entre estos dos caminos, ' 
ambos completamente constitucionales, 
V. M. dará seguramente la preferencia 
al segundo para no cercenar en lo mas 
mínimo la libertad de que á su tiempo 
podrá necesitar el poder legislativo al 
resolver cuanto corresponda en tan de
licado asunto. 

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 19 de diciembrede 1865.— 
Seilora.—A L. R. P. de V. M.—Fer-
uando Calderón y Collanles. 

REAL DECRETO. 

Artículo 1.° El plazo señalado por 
el art. 589 de la ley hipotecan-i para 
inscribir bienes inmuebles ó derechos 
reales adquiridos y no inscritos antes 
de 1.° de enero de 1863, queda proro-
gado hasta tanto que se dicte la dispo
sición legislativa correspondiente. 

Art. 2.° Se proroga por igual tiem
po el plazo establecido en los artículos 
34, párrafo tercero, 3 9 0 , 5 9 1 , 3 9 2 , 
393 y los demás de la espresada ley y 
del reglamento para su ejecución,' que 
se refieren á la inscripción de títulos y 
derechos anteriores al 1.° de enero 
de 1863. 

An. 5.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de este mi Heal decreto, y 
propondrá á las mismas oportunamente 
un proyecto de ley que comprenda las 
reformas ó adiciones á la ley hipoteca
ría que aconseje la esperiencia. 

Dado en Palacio á 19 de diciembre 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Fernando Calderón y Collanles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado don Julián Sanlin de 
Quevedo del cargo de Vocal del Tribu
nal de oposieion á las plazas de Oficia
les mayores de los Consejos Contadores 
de fondos provinciales, y nombrar en 
su remplazo á don Camilo Muñizy Vega, 
Diputado provincial de Madrid. 

Dado en Palacio á treinta de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de la Gobernación., José 
de Posada Herrera. 

REAL ORDEN. 

La importancia de la sanidad maríti
ma y los resultados que su buena orga
nización debe producir, han inducido al 
Gobierno de S. M. á fijar su preferente 
atención en el perfeccionamiento de tan 
importante ¿amo, de la Administración 
pública, con objeto de conocer hasta en 
sus mas pequeños detalles las necesida
des que se vayan notando y las reformas 
necesarias para hacerlas desaparecer. Pa
ra ello nada mas preciso que la forma 
cion de una sencilla pero metódica esta
dística, que reuniendo todos los datos 
mas precisos en un solo cuadro, sirvan 
estos para adoptar provechosas determi
naciones. 

Sin el verdadero conocimiento de la 
importancia mercantil de cada uso de 
los puertos de nuestro eslenso litoral; 
sin datos fijos y exactos de los buques 
que en períodos d e t e r m i n a d o s arriban á 
los diferentes puertos de España, de lat 
teneladas que miden, y de las que son ó 
no de pago para el Erario, es aventura
do acometer reformas cuya base ha de 
ser necesariamente resultado de la es
tadística. Para conseguir el objeto que 
se desea, los Secretarios délas Juntas 
de Sanidad m intima del puerto de más 
categoría de la provincia reclamarán de 
los funcionarios á los puertos restantes 
de la misma cuantos dalos sean condu
centes á la formación del resumen que 
ha de remitir V. S. á esta Superioridad 
ajustándose al modelo que se acompaña 
en el cual, si bien se han omitido algu-



ñas noticias que pudieran ser oportunas, 
abraza las que mas inmediatamente es
tán enlazadas con el pensamiento de la 
administración, facilitando de este modo 
la formación clara de cuadros estadís
ticos. 

En su virtud, la Reina (Q. D. G.) se 
na servido disponer: 

i.° Que el adjunto modelo de Esta
dística Sanitaria empiece á regir desde 
1.° de enero de 1866. 

2.° Que en los diez primeros dios de 
ios meses de julio y enero entreguen los 
Secretarios de Sanidad en ese Gobierno 
de provincia el Resumen estadístico ya 
mencionado, el cual remitirá V. S. con 
su V.°B.° á esta Superioridad en el pla
zo que determina la regla 18 de la Real 
orden de 6 de junio do 1880. 

3.° Que remita V. S. á la mayor 
brevedad los estados semestrales de que 
esa provincia está en descubierto, cor
respondientes al anterior y presente ano, 
reclamados por orden circular de 28 de 
marzo último. 

Y 4.° Que disponga V. S. la inser
ción en ese Boletín Oficial de la presen
te circular y modelo que se insería ¿con
tinuación, con el objeto de que llegue 
cuanto anles á conocimiento de las Jun
tas marítimas de esa provincia, y tengan 
estas preparados sus trabajos con la de
bida antelación para que el día i .° do 
enero del ano próximo puedan empezar 
á recopilar los dalos relativos al primer 
semestre del mismo; sin perjuicio de los 
modelos que por separado se remilrán á 
V. S., en cuyo dorso irán consignadas 
las aclaraciones que para su mejor inte
ligencia se han creído oportunas, y los 
que cuidará V. S. se circulen entre las 
Juntas de ese litoral. 

S. M . espera de su reconocido celo que 
sabrá dedicar á este trabajo una prefe
rente atención para que sus órdenes se 
cumplan con la precisión y exactitud de
bidas, encargando especialmente á V.S. 
dé cuenta á este Ministerio de la menor 
falta de celo ó laboriosidad que en la par
te referente á este servicio encuentre en 
el personal sanitario de esa provincia de 
su mando. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 17 de no
viembre de 1865.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Minas. 
limo. Sr.: Pasado á informe de la Sec

ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el espediente relativo al 
registro-dominio titulado Alza-prima, 
sito en el término de Fuente del Arco, 
provincia de Badajoz, dicha Sección ha 
emitido en 17 del mes anterior el si
guiente dictamen: 

«Excmo. señor: En cumplimiento de 
la Real orden de 25 de diciembre del año 
próximo pasado, ha examinado esta Sec
ción el adjunto espediente relativo á la 
mina Alza-prima, sita en el término de 
Fuente del Arco, provincia de Badajoz. 

Resulla que registrada dicha mina con 
el título de Teresa por don Aquilino Ro-
*V$Uf ". i l / l ¿ . .t i .;6tl í x l ív. i i U ,>í\U3ltt 6 $ 

T 
ca y Prats, á cuyo favor se espidió el tí
tulo de propiedad, y llegado el caso de 
haber de darle la posesión, se solicitó esta 
por la sociedad denominada Masferrer 
y compaüia, exhibiendo testimonio de la 
escritura social otorgada por el referido 
Roca y Prats, don José Pellón y Villal-
dea, don Juan Paz y Rivera, como socio 
y representante de su cosa mercantil, y 
don Felipe Marferrer y Bataller, como 
apoderado y encargado de la asociación 
Masferrer g compañía, con el objeto de 
esplolartres minas de carbón de piedra, 
entre las que figuraba la titulada Teresa 
y otra del mismo mineral de la sociedad 
de don Juan Paz, sucesora de los dere-
rechos de la estinguida sociedad Velayo, 
dichos y compañía. 

Que en méritos de esta pretensión dis
puso el Gobernador que por el< Alcalde 
de Fuente del Arco se diese posesión do 
la mina Teresa á don Juan Lozano Pri
ma, en representación de la sociedad 
Masferrer y compañía, subrogada en 
los derechos de don Aquilino Roca y 
Prats, lo que tuvo efecto en 11 de no
viembre de 1862: 

Que un afio próximamente después, el 
20 de agosto de 1865, don Domingo La-
fuente y Ruiz, vecino de la ciudad de 
Almería, solicitó cuatro pertenencias 
mineras con el título de Alza-prima, en 
término realengo de la villa de Fuente 
del Arco, sitio llamado los Almadenes, 
manifestando que dichas pertenencias se 
hallaban al descubierto en varias esca-
vaciones hechas por don Aquilino Roca, 
concesionario do la mina Teresa, cuyos 
derechos creia caducados con arreglo á 
los artículos de la ley y del reglamento 
que citaba, ya por no haber establecido 
los trabajos y labores necesarios, ya por 
no haber dejado trascurrir el término le
gal sin constituirse en Sociedad colecti
va, comanditaria, anónima ó especial 
minera la titulada Masferrer y compa
ñía, de que formaba parte el Roca, y á 
la que, entre otras, habia aportado la 
mina Teresa: 

Que el Gobernador por decreto de 12 
de diciembre del mismo ano, denegó la 
solicitud do don Domingo Lafuente y 
Ruiz, fundándose en que el art. 24 de la 
ley de Sociedades mineras se refiere so
lamente á las Sociedades que existían á 
la sazón, y no es aplicable al presente 
caso, supuesto que ni aun se habia soli
citado el registro de la mina en cuestión 
cuando se promulgó la espresada ley: 

Y finalmente, que el denunciador don 
Domingo Lafuente y Ruiz, representado 
por don Pedro de la Hera, se ha alzado 
ante la autoridad de V. E. en instancia 

~de 11 de enero último del decreto del 
Gobernador, pidiendo se declare la ca
ducidad de la mina Teresa: 

Visto el escrito presentado al Gober
nador por don Juan Lozano Prima, en re
presentación de la casa de comercio 
Masferrer y compañía, con fecha 19 de 
setiembre de 1»63, pidiendo se desesti
mase la pretensión deducida por don Do
mingo Lafuente y Ruiz. relativa á la 
caducidad de ia mina Teresa: 

Vislo el certificado espedido por el 
Alcalde de Fuente de! Arco, á instancia 
de don Juan Paz y Rivera, representante 
de la sociedad Masferrer. en el que se 
acredita que la mina carbonífera titulada 

3 r ? 
Teresa, desde que pasó al dominio de la 
espresada sociedad se encuentra con las 
labores que exige el art. 50 de la ley 
para que se considere poblada, ocupán
dose en ella mas operarios y por mas 
tiempo en cada ano que el citado articulo 
establece: 

Vista la escritura social otorgada por 
don Aquilino Roca y Prats, don José Pe
llón y Villaldea, don Juan Paz y Rivera, 
como socio y representante de.la casado 
comercio del mismo nombre, y don Fe
lipe Masferrer y Bataller, como apode
rado de la asociación Masferrer para la 
esplotacion de cuatro minas carboníferas 
entre las cuales figura la titulada Teresa: 

Visto el art. 1.° de la ley de 6 de julio 
de 1859, según el cual para la investiga
ción minera, asi como para la esplota
cion de las minas escoriales. y terreros 
podrán formarse sociedades- colectivas, 
comanditarias yanónimas, con arreglo á 
lo prescrito en el Código do Comercio y 
demás leyes que rigen en la materia; 
añadiendo el art. 2.°, que potra consti
tuirse también para ios mismos objetos 
la sociedad especial minera con sujeción 
á las reglas que dicha ley establece: 

Visto el art. 24 de la propia ley, que 
previene que. las sociedades mineras 
existentes á la sazón y que tengan ya 
el título de propiedad de sus pertenencias 
adopten en el término do seis meses la 
forma de colectivas, comanditarias, anó
nimas ó especiales mineras con arreglo 
á esta y demás leye? vigentes, y aque
llas que no tengan aun el título de pro
piedad de sus pertenencias dispongan, 
ademas del plazo antedicho, de lodo el 

' tiempo que trascurra hasta un mes des
pués de la obtención del titulo, debiendo 
las sociedades existentes, como única 
escepsion á lo dispuesto, conservar el 

j número y clase de aceiones con que sr 
hallasen constituidas un respeto á con
tratos celebrados y compromisos con • 
traídos: 

Visto el art. 25, según el que las so
ciedades que dejen trascurrir respecti
vamente los plazos señalados en el ante
rior articulo sin ajustarse á las condicio
nes de esla ley, as! como las que no lle
guen á obtener el titulo de propiedad de 
las pertenencias que hubieren solicitado, 
se declararán disueltas, caducando sus 
derechos y revertiendo al Estado las per
tenencias de las primeras; y 

Considerando que aunque el art. 24 
de la ley de 6 de julio de 1859 parece 
referirse solamente á las sociedades mi
neras existentes á la sazón, su tenor 
comprende también á las sociedades que 
con el mismo carácter se establecieran 
en lo sucesivo, porque no es lógico pre
sumir que el legislador quisiese poner 
orden en lo que venia del pasado, sin 
proponerse el mismo fin moral para lo 
venidero: 

Considerando que la cláusula de ca
ducidad que contiene el art. 25, y que 
constituye la sanción penal de lo dispues
to en el 24 para en el caso de que las 
sociedades entonces existentes no cum
pliesen lo mandadores solo aplicable á 
dichas sociedades y noá lasque pudieran 
formarse en lo sucesivo, ya porque la ley 
no se ocupó de estas últimas, ya porque 
tratándose de una disposición penal debe 
interpretarse restrictivamente: 

Considerando que para que otra inte
ligencia se diese á los dos artículos cita
dos do la ley de 6 de julio de 1859, se
ria preciso que los fundamentales de di
cha ley, que son el 1.° y 2.°, hubiesen 

I hecho obligatorio y no potestativo y vo-
¡ luntario al constituirse en colectiva, co

manditaria, anónima ó especial minera 
toda sociedad que tenga por objeto la es
plotacion de minas: 

Considerando que lo que quiso el le
gislador, al fijar un término para que las 
sociedades exisle'nles á la sazón lomasen 
una de las formas establecidas en la es
presada ley, fué legalizar su situación y 
colocarlas en disposición de optar á los 
beneficios concebidos para la esplotacion 
de minas á las sociedades mineras: 

Considerando que no pudo entrar en 
la mente del mismo legislador, el prohi
bir los pactos privados, en virtud de los 
cuales dos ó mas puedenasociarse para 
la investigación y esplotacion de minas 
sin la consideración ni los derechos r e 
conocidos ó que se reconozcan á las so
ciedades de aquel carácter: 

Considerando por lo mismo que lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 2.°, 24 y 
25 de la ley repelidamcnte citada de 6 
de julio de 1859 no se opone á la exis
tencia de sociedades do derecho civil, 
aunque estas no tengan mas considera
ción colectiva que la individual de un 
minero cualquiera: 

Considerando que admitido este prin
cipio no puede impugnarse por su forma 
la sociedad Masferrer y compañía mien
tras no ejerza actos de los que e.>lan re
servados á las sociedades mineras sin 
hiberse previamente constituido de la 
manera que establece la legislación vi
gente: 

Considerando que la circunstancia de 
haberse pedido en nombre de los irulivi» 
dúos de la espresada sociedad la posesión 
de la mina Teresa no arguye nada con
tra lo espuoslo. porque socio para este 
efecto es uno como otro participe, dado 
que la propiedad de una mina lo mismo 
puede ser de uno que de muchos. 

Y considerando, finalmente, que el 
"punto de la denuncia suscrita por don 
Domingo Lafuente y Ruiz, relativo á no 
haberse establecido en la mina Teresa 
las labores que previene la ley, carece 
de valor legal en razón á que el Alcalde 
certifica haberse ocupado en dichas la
bores mas gente y por mas tiempo que 

señalado en dicha ley, nob 
La Sección es de parecer que procede 

desestimar el recurso de don Domingo 
Lafuente'y Rui/., representado por don 
Pedro de la llera, confirmándose el de
creto del Gobernador y declar. mío por 
punto gene; al: , 

i." Que lo dispuesto en ios artículos 
1.°, 2. f f , 24 y 25 dé ta ley de 6 de julio 
de 1859 no se opone á la existencia de 
sociedades de derecho civil ó de carác
ter privado que se propongan la esplota
cion de una ó varias pertenencias mine
ras, aunque sin opción á los beneficios 
otorgados ó que se otorguen á las socie
dades mineras. 

2.° Que los plazos señalados por el 
artículo 24 de la misma ley. para adoptar 
las sociedades mineras una de las formas 
establecidas en los arts. 1.° y 2.°, úni4-
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camento se refieren a las sociedades en
tonces existentes. 

3.° Que en armonía con lo espuesto 
en la conclusión primera se prohiba á 
las sociedades que no se hallen consti
tuidas bajo la forma de colectivas, co
manditarias, anónimas ó especiales mi
neras, representar con el carácter de so
ciedades de esla clase ni ejercer acto al
guno de los que están reservados á las 
mismas por el Código de Comercio, la 
ley de 28 de enero de 1848 y la de 0 de 
julio de 1859 anteriormente citada.» 

Y habiendo tenido á bien la Rein i (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propuesto en él preinserto dicta
men y mandar que esla disposición sir
va de regla general en casos de igual 
naturaleza, se lo participo á V. I. de su 

\Jleal orden para su inteligencia y efectos 
consiguientos.—Dios guarde á V. I. mu
chos anos.—Madrid 11 de diciembre de 
1865.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general do Agricultura, Industria y Co
mercio. 
'" • , 

Montes. 
limo. Sr.: En observancia de lo dis

puesto por el art. 8* del reglamento 
aprobado e n 17 de mayo último para la 
ejecución de la ley de montes do 2't de 
mayo de 186"; v i s to el dictamen emiti
do por la J u n t a consultiva del ramo so
bre el particular, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que el territorio 
de la Península c islas adyacentes se di
vida por a h o r a para fc) servicio de los 
montes públicos en las inspecciones y 
distritos que se espresao á continuación: 

Primera inspección.—Madrid. 
Comprenderá los distritos forestales de 

Madrid, Cuenca, Guadalajara y Soria. 
, Segunda inspección.—Oviedo. 

Comprenderá los d i s t r i t o s de Oviedo» 
Coruiia, Lugo, Orense y Pontevedra. 

Tercera inspección.—Santander. 
Comprenderá los (íislritos de Santan

der, Burgos, León y Patencia. 
Cuarta inspección.—Zaragoza. 

Comprenderá los distritos de Zarago
za, Huesca, Logroño y Navarra. 

Quinta inspección—Barcelona. 
Comprenderá los distritos de Barcelo

na , Baleares, Gerona, Lérida y Tar
ragona. 

Sesta inspección.—Valencia. 
Comprenderá los d i s t r i to s de Valen

cia, Albacete, Alicante, Castellón y Te
ruel. 

Sétima inspección.—Jaén. 
Comprenderá los distritos de Jaén, 

Almería. Granada, Málaga y Murcia. 
Octava inspección.—Cádiz. 

Comprenderá los distritos de Cádiz, 
Canarias, Córdoba, (luelva y Sevilla. 

Novena inspección.—Cáceres. 
Comprenderá los distritos de Cáceres, 

Badajoz, Ciudad-Real y Toledo. 
r • j •UisipfeJHHI 

Décima inspección.—Segovia. 

Comprenderá los distritos de Segovia, 
Avila, Salamanca, Valladolid y Zamora. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que los Ingenieros Gefes de los distritos 
remitan á esa Dirección general un an
te-proyecto de la subdivisión de estos 
últimos en comarcas y cuarteles, encar

gándoles que siempre que sea posible 
procuren conciliar dicha subdivisión con 
la vigente en partidos judiciales. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y ejecución. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de di
ciembre de 1865.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Despachos telegráficos recibidos en este 
Ministerio 

El señor Capitán general don Manuel 
de la Concha, Marqués del Duero, ha 
llegado á esta corle, habiendo dejado en 
Mauzanares, á las órdenes del Goberna
dor militar de Ciudad-Real, la fuerza que 
organizó instantáneamente con su acti
vidad y con cuyo escaso número ha cer
rado á los sublevados el paso de Anda 
lucia, precisándoles á abandonar las már
genes del Guadiana y á guarecerse en los 
montes de Toledo, prestando con su ener
gía y reconocida pericia militar, un se
ñalado y distinguido servicio en las ac 
luales circunstancias á la causa del Tro
no y del órdtn ¡ úblico. 

La división mandada por el General 
Zavala que se hallaba ayer en Malagon. 
y la columna del gobernador militar de 
Ciudad Real, avanzando por la Cuenca 
del Guadiana, al mismo tiempo que la 
del General Echagüe por la del Tajo, han 
obligado á los sublevados á salir del in
terior de la sierra de Toledo, pronun
ciando decididamente su movimiento por 
et Horcajo en dirección á Portugal, 
. i ikfl&njlioMapoJU.vilj .a '«viari 

Ha llegado á la Carolina la columna 
que, compuesta de dos batallones y uo 
regimiento de caballería, ha de operad 
en Despeña perros á las órdenes del Ge 
neral don Juan Urbina, segundo cabo de 
Granada. 

Sejiun parles recibidos de Aragón, Ca 
taluiia. Valencia, Castilla la Vieja, Gra 
nada, Andalucía y demás distritos, con 
tioúa el orden inalterable. 

• • . . . 

•SEGUND ATSÉCCIOÑ. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomonto.— Negociado4.*—Núm. 9. 

El limo. Sr. Director general de Agri 
cultura, Industria y Comercio medico 
con fecha 14 de diciembre último lo si 
guíente: 

«Despuésde circuladas por el Minisle 
. rio de Fomento las instrucciones que se 

han creído necesarias en bien de la ga 
naderíaespanolu, para que teniendo V. S. 
conocimiento de que se había desarrolla
do el tifus contagioso del ganado vacuno 
en las reses de varios países eslraujeros, 
adoptase las medidas oportunas para 
evitar su invasión en la Península, se ha 
procurado inquirir cuanto hubiese de 
cierto en el particular, así como las pre
cauciones aconsejadas por Ja esperiencia 
y la opinión de los Profesores de la Es 

ouela profesional de Veterinaria, en vista 
de los antecedentes reunidos. Poco im
porta para que las Autoridades celosas j 
procuren, por todos los medios de que 
disponen, evitar el mal. que este haya 
venido de las eslepas de Rusia como j 
generalmente se ha dicho, ó que se con
ceda el debidu crédito al comunicado 
oficial de San-Petersburgo, que ha sido 
trasmitido á Espaua para rectificar aque
lla idea. Lo mas sensible es que el tifus 
no ha decrecido, y que la ciencia so afa
na por investigar los medios mas efica
ces de combatirle, recomendando un ré
gimen higiénico esmeradísimo, y prin
cipalmente el sacrificio de las reses 
atacadas, la prohibición de introducir las 
sospechosas, y la desinfección de los es
tablos en que por desgracia penetre la 
enfermedad. De este mismo parecer han 
si.ii» los Profesores de nuestra Escuela 
superior de Veterinaria, añadiendo que 
se entiendan comprendidos en la prohi
bición los cueros, sebo y demás despojos 
frescos, procedentes de animales ru
miantes de los países infectados; y que, 
respecto de las mismas reses de igual 
procedencia, se sometan á un escrupu
loso examen, para que, no solo no se 
introduzcan las enfermas, sino que aun 
las que tengan los caracteres de la mas 
completa sanidad, se sujeten á una ob
servación de diez dias, rechazándose las 
que durante este período presenten algún 
síntoma de alteración, y ejerciéndose una 
severa vigilancia por el resguardo de 
mar y tierra, para evitar que, á la som
bra del abuso, penetre en nuestro terri
torio una calamidad de tan graves con
secuencias. Mas estas medidas, que han 
sido propuestas por el Ministerio de Fo
mento á los ramos á quienes mas incum
ben, y que seguramente merecerían la 
aprobación superior una vez dictados 
por V. S., siempre que. asesorándose de 
as Juntas de Sanidad, lo reclamen las 

circunstancias, no son ya bastantes para 
inspirar completa confianza., Ya es noto
rio que el Gobierno francés, sin embar
go de hal>er prohibido la importación de 
reses vacunas do cierta procedencia, y 
do sujetar á dicha observación de diez 
diez dias las de otra; no obstante haber 
circulado instrucciones para combatir el 
mal en el caso de invasión, y que asi las 
Autoridades provinciales como las loca
les, los veterinarios y los ganaderos 
miamos han rivalizado en celo y en des
prendimiento para evitarlo; la importa
ción de Jos gacelas infestadas ha basta
do para que se trasmita el tifus á varios 
rumiantes exóticos é indígenas, y esto le 
ha obligado á dictar, hace muy pocos 
dias, nuevas disposiciones, comprendien-
do en las reglas anteriores á lodos los 
¡ l o m a s animales cuadrúpedos, cscepto los 
de las especies caballar, mular, asnal y 
canina. En vista de estos precedentes, la 
Dirección de mi cargo, que no descuida 
un momento la preparación de las medi
das sanitarias que convenga dar á cono
cer, se apresura á participar á V. S. es 
tos sucesos, en la firme creencia de que 
redoblará su esquisila vigilancia, para 
que, por falla de previsión, no haya que 
lamentar lo que hoy destruye la riqueza 
pecuaria de otros países', y que en lodo 
caso procederá con la eficacia y el rigor 
que reclamen las circunstancias, dando 

inmediatamente aviso de cualquiera no~ 
vedad qii» acerca de este asunto ocurra 
en la provincia de su digno mando, y de 
las disposiciones que en su consecuencia 
adopte. » 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
boletín Ofiáal para que llegue á nclicia 
de los Alcaldes, quienes pondrán en co
nocimiento dé esta Superioridad cual
quiera novedad que ocurra refeKenle al 
particular, adoptando desde luego las 
disposiciones preventivas que su celo lea 
sugiera. 

Madrid 9 de enero de"!866. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S c s t o . 

Sección de Fomento.—Instrucción pública.— 
Numero 40. 

El Excmo. señor Ministro de Fomento, 
con fecha 16 de diciembre ultimóme co
munica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por la comunicación de 
V. E. dando parte del 'crecido número 
deescuelas de adultos creadas en la pro
vincia en el trascurso de un ano, y por 
otra análoga del Rector del distrito uni
versitario ha visto la Reina (Q.D. G.)los 
señalados servicios de la Junla provincial 
de Instrucción pública en favor de la pri
mera enseñanza, así como la activa y cfi« 
caz cooperación de su Secretario don José 
Patricio Clemente á quien recomiendapor 
sus especiales circunstancias; y deseando 
S. M. manifestar el interés con que mira 
los progresos de la educación popular y 
el aprecio que dispensa á los que se ocn-
pan en propagarla con inteligencia y celo, 
ha lenido á bien disponer que se den las 
gracias en su Real nombro á los indivi
duos que componen la espresada Junta 
de Instrucción pública de Madrid, y que 
para satisfacción de los mismos y para 
estimulo do lodos se haga público por 
medio de la Gace/a.» 

Lo que he dispuesto se publique eo el 
Boletín Oficial de esla provincia. • 

Madrid 8 de enero de 1S66. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
comunicado la Real orden siguiente. 

«Obras públicas.—Excmo. Sr.: Acce
diendo á lo solicitado por don Manuel 
Alouso Martínez, vecino de esta corte y 
p r o p i e t a r i o regante en el lérmino de Lé
ganos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido autorizarle para que en el plazo 
de un ano verifique los esludios necesa
rios, á fin de aumentar el caudal de agua 
que conduce el arroyo Bularque, y apro-
vechar varios manantiales que áél aflu
yen; en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquiere el concesiona
rio derecho para ejecutar las obras, ni 
para reclamar indemnización de uingun 
género por los trabajos que hiciere.» 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Mi Irid 30 
de diciembre de —Vega de Armi^ 
jo.—Sr. Gobernador de esta provincia. 

Lo que he dispuesto se inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia para 
conocimiento del público. 

El Gobernador, 
D u q u e de S e s t o . 
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Sección de Gobierno.—Negociado l.° 

En la Alcaldia de Fuencarral se halla 
depositada una mola cerrada, pelo negro, 
aparejada y con UD serón, en el que se 
contienen dos talegos con varias ropas 
recien lavadas; la espresada muía se 
encontró por dos mujeres de aquellla 
vecindad en el camino real que conduce 
á esta eórte. ' 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico para que llegue á noticia 
de los interesados. 

Madrid 8 de enero de 1866. 
• El Gobernador, 

D u q u e d e S o s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

En la Alcaldía de Colmenar de Oreja 
se halla depositado un caballo de pelo 
castaño claro, cordón corrido y con una 
cicatriz en la parte inferior y me lia del 
tibia, de 7 cuartas 4 dedos de alzada, y 
de nueve anos de edad. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico para que llegue á noticia 
de los interesados. 

Madrid 8 de enero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Scsto. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES! 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

t> Subasta para arriendo de pastos. 

En el anuncio para el arriendo de los 
pastos que contenga el tercer lote del 
canal de Manzanares, inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia del día 5 
del actual, número 5, se manifestó que 
el terreno comprendía desde el Puente 
de Santa Isabel hasta la 5.* esclusa, 
debiendo comprenderse hasta el coto 
puesto por la Dirección general de Obras 
pública, cerca de la i.* esclusa. 

tY para que llegue á conocimiento 
del público se hace la presente rectifica
ción en Madrid á 9 de enero de 4866.— 
El Administrador principal, Tomás Mo
jados. 

SESTA SECCIO.i ~~ 

ro y Villares del Saz, con el de 220 es
cudos cada nna. 

Proviicia 'de Guadalajara. 

La escuela de nueva creación deMon-
dejar, dolada con el sueldoanual de 220 
escudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en las provincias de Ciudad Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y noviem
bre; las de Segovia en marzo y setiem
bre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas-. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador, Presidente de 
la Junta de instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Rectorado las solicitudes originales 
y la propuesta para las escuelas que se 
hayan de conferir por oposición concluidos 
los ejercicios, y para la» de concurso 
eslraordinarto en cuanto trascurra un 
mes desde que el Boletín Oficial inserí 6 

este anuncio. 
Madrid 2 de enero de 1866.—El Rec

tor, Juan Manuel Montalbán. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el arl. 7.° 
de la misma, y á falla de estos por opo-
sicion, las escuelas vacantes^en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 
Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de Huele, do
tada con el sueldo anual de 550 es
cudos. 
m La Escuela de Jflontalvo, con el de 
350 escudos. 

ESCUELAS DRNIÑAS. 
Provincia de Cuenca. 

La escuela de Pedroneras, dotada 
con el sneldo anual de 295 escudos 400 
milésimas. 

Las de Cañaveras, Villaescuia deHa-

P R O V I D E N G I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia /del distrito 
del Hospicio de esta capital se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias 
los muebles siguientes: 

Una mesa de despacho de las llama
das de Ministro, de palo santo, con ocho 
cajones, con paño verde en el tablero, 
en buen uso, tasada en 600 rs. 

Una escribanía de metal blanco figu
r a n d o bandeja, en 80. 

Doce sillas imitando palo santo, guar
necidos asientos y respaldos de reps de 
lana azul; nuevas, con tachuelas, en 500. 
'"Dos marquesitas de la misma clase, 
en 560. 

Un espejo de dos varas de largo por 
una de ancho, de marco dorado, talla
do, con montante, en 560. 

Una araña de bronce, dorada, con 
adornos de cristal p?.ra ocho luces, en 400. 

Cinco juegos de cortinas de reps azul, 
con bastones y anillos de caoba. con sus 
alzapaños y cordones de estambre y se
da, en 1200. 

Un reló pequeüo, de sobremesa, dora
do, con fanal de cristal, en 160. 

Una alfombra de moqueta, de diez va
ras de largo por siete de ancho, nueva, 
en 1000. ' 

Una mesa de comedor, elástica, de dos 
medios puntos, con tablero y tapete de 
bayeta encarnada y negra, en 560. 

Una mesa de despacho, chapeada dé 
caoba, con sus pies torneados, y cines 
cajones, en buen uso, con sus cerradu
ras y liaves, en 200. 

Tres idem chapeadas de caoba, con 
tres cajones y pies lomeados, en buen 
uso, en 480. 

Doce sillas tapizadas de gultapercha, 
en buen uso, en 560. 

Una anaquelería mostrador con ba
laustrada de madera de pico, pintada de 
blanco, con tablero de pupitre forrado de 
bayeta verde, en 500. 

Una caja de hierro para caudales en 
forma de secreter, pintada imitando á 
bronce, en 500. 

Total. 7060 reales. 
Cuyos muebles se hallan de manifiesto 

en el cuarto principal de la casa núme
ro 9 de la calle del Barco, á cargo del 
depositario don Enrique Antelo , y para 
su remate se ha señalado el dia 18 del 
corriente, á la una y media de la tarde, 
en los estrados de dicho Juzgado, sito 
en la calle de Jacomelrezo, núm. 8. 

Madrid 5 de enero de 1866.—El Es
cribano, Lope Monlalvo.—20. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo. Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-vísla de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á la venta en pública subasta 
22.551 pies de terreno junto á la esta
ción del ferro-carríl de Novelda, que 
linda por-el Este con camino arrecife, 
Oeste y Norte con tierras de don Fran
cisco Sirera y Asta Canónigo' y Sur con 
empalizada de dicha estación, cuyo ter
reno ha sido lasado en la cantidad de 
1050 rs. vn., habiéndose señalado para 
su remate el día 27 de enero próximo, á 
la una de su larde, en la audiencia de 
este Juzgado. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente. 

Madrid 27 de diciembre de 1865.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

17. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins-
lanciadel distrito de la Audiencia, sesa-
can á pública subasta diferentes muebles 
por la canlidad^de 45.884 rs., precio de 
su tasación, los cuales pondrá de mani
fiesto su depositario don Francisco de 
Borja Calderón , que habita calle de 
Segcvia, número 29; habiéndose señala
do para su remate el dia 16 del corriente 
y hora de las doce de su mañana, y cuyo 
remate tendrá lugar en los estrados del 
Juzgado, sitos en el piso bajo que ocupa 
la Audi ocia de este territorio, frente á 
Santa Cruz. 

Madrid 9 de enero de 1866.—Luis Her
nández.—21. 

prende una superficie horizontal de 5956 
pies cuadrados y 27 décimas, equivalen-
tesa 507 metros cuadrados y 15 de
címetros cuadrados; la cual se halla 
lasada por el Arquitecto de la Real 
Academia de nobles Artes de San Fer
nando, don Leopoldo Zoilo López, en la 
cantidad de 576.985 rs. á rebajar cargas; 
y para su remate se ha señalado el dia 10 
de febrero próximo, y horade las doce de 
su mañana, en la Audiencia de dicho se
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esla corlo. 

Advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cúbrala tasación. 

Madrid 8 de enero de 1866.—F. Arau-
na.—19. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, y 

con arreglo al arl. 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de julio de 1859. se 
requiere por 5.» y úllímavez, á los seño
res que á continuación se espresan, para 
que en el término de quince dias se pre
senten á satisfacer las cantidades que 
adeudan y los gastos de los anuncios, 
l'n la Tesorería de la misma á cargo de 
don Vicente de Baranda, calle de Hor-
taleza, núm. 1, tienda. 

D. Juan de Teresa Nugaro, acción nú
mero G9, 8 dividendos, importantes 290 
reales. 

D. Victoriano Martínez, acción núme- ' 
ro 80, 8 dividendos, 290 rs. 

D. Eusebio Guerra, acción núm, 60» 
8 dividendos, 290 rs. 

D.* Casilda Teresa y González, acción 
número 10, 8 dividendos, 290 rs. 

D. Lisardo Serrano, acción núm. 40, 
8 dividendos, 290 rs. 

D. José Ros de los Ursinos, acción nú
mero 106, 8 dividendos, 290 rs. 

D. Antonio Gervasio Moreno, acción 
BÚmero 125, 8 dividendos, 290 rs. 

D. Manuel Guerrero, acción número 
55, 8 dividendos, 290rs. 

D. Pió Saenz, acción número 50, 7 
dividendos, 260 rs. 

Y por segundo vez se requiere á los 
señores doña María Saba Romero, por 
la acción núm. 117, 8 dividendos, 280 
reales, doña Josefa Elespuro. acción nú-

. mero 101, 11 dividendos, 570 rs., don 
¡ José Mario, acción núm. 17 ,4 dividen-

dos, 120 rs., don José Rodríguez Alva-
rez, acción núm. 6S, 8 dividendos, 280 
reales. " 

Madrid 10 de enero de 1866.—El 
Presidente, J. A.—25. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Por providencia del señor don Fran
cisco Sapiña y Rico, Comendador de 
número de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de la Latina de esta corle, refren
dada del Escribano de número don Fer
mín de Arauna, se vende en pública su
basta una casa sita en esta corle, calle 
de la Comadre, número 15 nuevo, con 
vuelta á la Iravesía de la Comadre, por 
donde está marcada con el número 7 
nuevo y 42 antiguo de la manzana 50, 
la cual, medida geométricamente, com-

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 
por don Fermín Abella, subgobernadow 

de Reus. 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las fallas, y deía res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un lomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 30 rs. en Madrid. 

Imp. del vitsmth, cuite del imitante, T. 
UADR1D: 4866 


